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CONSTANCIA SECRETARIAL. Agosto 4 de 2020. A Despacho de la señora Juez 

el presente trámite incidental para informar que la fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el Art. 129 del CGP, se programó por error involuntario para 

el día sábado 22 de agostos a partir de las 09:00 a.m. Sírvase proveer. 

 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto cinco (5) del dos mil veinte (2020) 

 

Sustanciación:  707 
Proceso: Incidente de Exclusión 
Demandante: Edilson Jaramillo Restrepo 
Demandado: Nestor Hugo  Hernández Barreto 
Radicado: 17380 40 89 2019 005 2016 00025  00 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede y verificada la agenda del Despacho, 

se dispone corregir y fijar el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte 

(2020), a partir de las nueve (09:00) de la mañana, como nueva fecha para llevar 

a cabo la  audiencia de que trata el Art. 129 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

   

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 66 del agosto 6 de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


